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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DOCTOR
ARTURO REYES SANDOVAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA MAESTRA EN CIENCIAS
EcoNÓMIcAS YESSICA GASCA CASTILLO, SECRETARIA OE INNOVACIÓN E INTEGRACIÓN
SOCIAL, Y POR LA OTRA, LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO OE
CAMPECHE, REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA, LA MAESTRA LIGIA NICTHE.HA
RoDRíGUEZ MEJíA, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO EL
"lPN" Y "LA CODHECAM"; RESPECTIVAMENTE, Y ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA COMO
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

Declara el "lPN"

t.1 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 6 de la Ley Orgánica del Instituto
Pol¡técnico Nacional y 2 del Reglamento lnterno, es una institución educativa del Estado con
personalidad jurídica y patrimonio propios.

1.2 Que tiene como finalidades, entre otras, realizar invest¡gación científica y tecnológica con vista
al avance del conocim¡ento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor
aprovechamiento social de los recursos naturales y mater¡ales, así como participar en los
programas que para coordinar las actividades de investigación se formulen de acuerdo con la
planeación y desarrollo de la política nacional de c¡enc¡a y tecnología, de conformidad con los
requerimientos del desarrollo económico, político y social del país.

t.3 Que entre sus atr¡buciones está el promover el intercambio científlco, tecnológico y cultural
con ¡nst¡tuc¡ones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de
acuerdo a lo señalado por el artículo 4, fracción XVll de la Ley Orgán¡ca del lnstituto Politécnico
Nac¡onal.

1.4. Que la representación legal la tiene su Director General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval,
quien se encuentra facultado para la celebrac¡ón del presente Convenio General
Colaboración, según lo d¡spuesto por los artÍculos 12 y 14, ftacc¡ones XIV y XIX de la
Orgánica; 137 del Reglamento lnterno, 5 y 6, fracción Xl del Reglamento Orgáni
ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, acreditando su personalidad jurÍdi

Que la Maestra en Ciencias Económicas Yessica Gasca Castillo, es Ia Secretaria de
lnnovac¡ón e lntegración Social, como lo acredita en términos del nombramiento de fecha 04
de abril de 2023, otorgado a su favor por el D¡rector Genera¡, quien dará seguimiento al
cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio.

Que es su ¡nterés celebrarel presente Convenio General de Colaboración, con el propósito de
contribuir al desarrollo de proyectos, programas, acuerdos y otras acc¡ones en las áreas
académ¡cas, científicas y tecnológicas de interés para ambas partes.
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med¡ante el nombram¡ento de fecha 16 de diciembre de 2020, que le fue conferido por el
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

t.5.

t.b.
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Que señala como su domicilio legal el edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida
Luis Enrique Erro s¡n número, Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Zacatenco,
Demarcación Territorial Gustavo A. lvladero, Código Postal 07738, Ciudad de México,
señalando los sigu¡entes datos para las comunicac¡ones que se llegaran a generar: Dirección
de Relaciones lnternacionales, domicilio ubicado en Avenida Juan de Dios Bátiz, esqu¡na con
Avenida Luis Enrique Erro, Zacatenco, Demarcación Terr¡torial Gustavo A. Madero, Código
Postal 07738, Ciudad de México, teléfono 55 57 29 60 00, extensión 46028, correo electrón¡co:
gestión_dri@ipn.mx.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 apartado B de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos lvlexicanos, 1 y 2 de la Ley de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Campeche, es un organismo constitucional con autonomía de gest¡ón
y presupuestaria, personalidad juríd¡ca y patnmon¡o propio, que tiene por objeto esencial la
protección, observanc¡a, promoción, estudio, enseñanza, capacitac¡ón, d¡fusión y divulgación
de los derechos humanos.

Que la l\4aestra. Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía fue nombrada Presidenta de la Comisión de
Derechos Humanos para el periodo comprend¡do del 'l de enero de 2022 al31 de dic¡embre
de 2026, por la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, med¡ante Acuerdo
número 23, de fecha 10 de diciembre de 2021 , publicado en el Periódico Oflcial del Estado de
Campeche con la misma data. En ese sent¡do, con fundamento en el artÍculo 14, fracciones I

y Vl, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche elerce ¡a

representación legal de "LA CODHECAM'y cuenta con las más amplias facultades para
suscribir en nombre de la misma, toda clase de convenios, contratos y demás actos jurídicos
para el cumplimiento de los fines inst¡tuc¡onales, asi como los de dominio sobre el patrimon¡o,
salvo en los bienes inmuebles, para los cuales necesitará autorización expresa del Consejo
Consultivo.

Que entre las atribuc¡ones de "LA CODHECAM" está impulsar la observancia de los derech
humanos, elaborar y ejecutar programas que contr,buyan a la prevenc¡ón de violac¡ones
derechos humanos y promover el estud¡o, la enseñanza y divulgación de éstos en el ámbit
estatal, siendo de su interés proponer y aprovechar diversos mecanismos de coordinación co
otras instituciones y dependencias públicas para el desarrollo de su objetivo de trabajo.

Que con fecha 8 de marzo de 2006, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche
la creación del lnstituto de Estudios en Derechos Humanos, en lo suces¡vo "EL lNEDH" como
el órgano académico de "LA CODHECAM", con atribuciones específicas para: a) promover el
fortalecimiento de Ia cultura de respeto a los derechos humanos en el ámbito estatal, mediante
el desarrollo de actividades de educación, capacitación, divulgación y difusión y b) elaborar y
qecutar programas preventivos en materia de derechos humanos, impartir estudios de
posgrado, diplomados y seminarios, así como ofrecer espacios de consulta bibliográfica
especializada en derechos humanost facultades reguladas en los artículos 5 y 6, fracc¡ones
Vll y lX, de la Ley de la Com¡sión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, y 46 Ter
del Reglamento lnterno de dicho Organismo.
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il.5 Que con base en las atribuciones conferidas por la fracción ll del artículo 14 de la Ley de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y 117 de su Reglamento lnterno.
la l\ilaestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de "LA CODHECAIV", nombró al
Licenciado Román lván Acosta Estrella, para desempeñar a partir del 18 de febrero de 2022.
el cargo de D¡rector General de "EL INEDH", quien se encuentra facultado para supervisar el
cumplim¡ento de los acuerdos y convenios que sean de su competencia. Correo electrónico:
inedhcamp@inedh.edu. mx e ¡nedhcapacitacion@inedh.edu. mx. Teléfono: (981) 81 14 571 .

I¡.6 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con el número de clave: CDH92'1231AS5.

u.7 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en
Prolongación 59, número 6, entre Avenidas Ruiz Cortines y 16 de septiembre, San Francisco
de Campeche, Campeche.

lll. Declaran'LASPARTES'

Ú¡,¡lCR. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen Ia personalidad jurídica
y la capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de este Conven¡o General de
Colaboración y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, OBJETO

Establecer las bases y mecanismos de colaboración entre "LAS PARTES', para lograr el máx¡mo
aprovecham¡ento de sus recursos humanos, mater¡ales y financieros en el desarrollo de acciones en
aquellas áreas de interés y beneficio mutuo, de conformidad con los fines ¡nstitucionales y las
atribuciones legales que correspondan a cada una de "LAS PARTES".

SEGUNDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA.

La presente colaboración queda sujeta a que "LAS PARTES'de común acuerdo, determinen I

acciones y/o proyectos a ejecutar, sus alcances y grado o nivel de intervención, de conformidad c
lo pactado en el presente instrumento, lo cual se especificará a través de la documentac¡ón de sopo
o mediante la suscripc¡ón de un convenio específ¡co.

o

TERCERA, CONVENIOS ESPECiFICOS

Para la ejecución de activ¡dades específicas, se elaborarán programas y proyectos que de ser
aprobados por "LAS PARTES', serán elevados a la categoría de Convenios Específicos y pasarán a
formar parte del presente Convenio.

Los Convenios Específlcos deberán constar por escr¡to y describirán con precisión sus objetivos, las
actividades a realizar, calendar¡os y lugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores
o responsables, recursos técnicos y materiales, presupuestos, fuentes y formas de flnanciamiento,
publicación de resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento,
compromisos en materia de derechos de autor y propiedad industrial, aportacrones económicas de
cada parte, vigencia, confidenc¡alidad, transparencia, asÍ como aquellos aspectos y elementos
necesarios para determ¡nar sus propósitos y alcances.
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CUARTA. COIVUNICACIONES

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, deberán dirigirse por escrito
con acuse de recibo a los domic¡lios señalados en el apartado de declaraciones. Se prefer¡rá el uso
de medios electrónicos en las comunicac¡ones y notificaciones que se realicen con motivo de la
ejecución y seguimiento del presente Convenio y los convenios que de éste emanen.

QUINTA. OBTENCIÓN DE RECURSOS

Para el desarrollo de los Convenios Específicos aprobados, "LAS PARTES" acuerdan buscar en forma
conjunta o separada, ante otras instrtuciones y dependenc¡as gubernamentales u organismos de
carácter nacional o ¡nternacional, la obtención de los recursos necesarios, para el caso de que dichos
recursos no puedan ser aportados total o parcialmente por ellas, conforme a su presupuesto aprobado.

"LAS PARTES'acuerdan que el presente Convenio General y los Convenios Específicos que de éste
deriven, dada la naturaleza jurídica de "LA CODHECAM'y el "lPN", son producto de la buena fe y no
tienen fines de lucro.

SEXTA. VIGENCIA

"LAS PARTES' conv¡enen que el presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su flrma
y vencerá el 31 de diciembre de 2026.

SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

Se podrá dar por terminado el presente instrumento mediante aviso que por escrito presente una pa
a la otra con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos la terminación,
perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los cuales deberán ser terminado
salvo mutuo acuerdo en contrario, para lo cual deberá realizarse una conc¡l¡ación de actividade
procediendo a formalizar el Convenio correspond iente.

OCTAVA, MODIFICACIONES

El presente Convenio sólo podrá ser modifcado mediante la flrma del Convenio Modificatorio
correspondiente.

NOVENA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES

Los encabezados y definiciones conten¡dos en este documento se han util¡zado por conven¡encia,
brevedad y para fác¡l identificación de cláusulas y términos; por lo que en ningún momento se
entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo contenido en el
clausulado del presente Convenio.
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Los cambios de domicilio que se efectúen, deberán notificarse dentro de los cinco días hábiles previos
a la fecha del cambio, en caso contrario no se cons¡derará como efectuado el cambio y cualquier
notif¡cacrón se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente
declarado.
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DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

"LAS PARTES' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda
controversia e interpretación que se derive del mismo en cuanto a operación y cump¡imiento, será
resuelto de común acuerdo y por escrito.

Leído el presente Convenio y enteradas.LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por
triplicado en la Ciudad de México, a los '15 días del mes de nov¡embre del 2023.
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RTO VAUGHT BURGOS
ITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS

JURíDICOS

N CUANTO A LA FORMA

SSO CISNEROS
BOGADA GENERAL

EL PRESEN ONVENIO, SE REVISA EN CUANTO A LA FORIVA EL PRESENTE CONVENIO SE

JURiorcA, LO OUE LOS COIVPRO¡.4ISOS SUSTANTIVOS QUE JURíDrcA, PoR Lo euE Los co
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